
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Despacho comisorio No. 029 del 20 de octubre de 2022 del JUZGADO CUARENTA 

Y DOS (42) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ dentro del proceso de 

EXPROPIACIÓN de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y 

ASEO DE BOGOTÁ E.S.P. contra  URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES VILLA 

NELLY LTDA con radicado 11001 31 03 042 2022 00172 01 

 

En atención a lo solicitado por el JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. y con fundamento en los artículos 37 al 40 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias. 

 

SEGUNDO: AUXILIAR Y DEVOLVER al lugar de origen el Despacho Comisorio No 

029 de fecha 20 de octubre de 2022 proveniente del JUZGADO CUARENTA Y DOS 

(42) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

TERCERO: SEÑALAR el día VEINTIOCHO (28)  del mes de FEBRERO del año dos 

mil veintitrés (2023), a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para la 

realización de la diligencia de entrega del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40075209, el cual se encuentra ubicado en la carrera 80 H No. 42C-

05 Sur (Dirección Catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Policía Nacional solicitando 

colaboración en la fecha de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.003 Hoy dieciséis (16) de 
enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
 

Firmado Por:



Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a7466b343fac050d27274d17ea77588357a5f397358b72a2babbd0022df3de5

Documento generado en 16/01/2023 07:14:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


